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MINISTBl iO DÉ C O M E R C I O . I N S T R U C C I O * 
V OBRAS PUBLICAS. 

A probarlo por real decreto de 1 3 de 
tiembre del año próxirnp pasado él plan gene
ral de alumbrado marítimo de las costas d é l a 
península é islas adyacentes,y reconocida la im% 
posibilidad de establecer á un tierripo todas .las 
luces que en el mismo sé indican¡ y por consi
guiente la conveniencia de fijar el orden de pre
ferencia que deba seguirse en su estudio y su ce* 
sivo establecimiento, teniendo eu cuenta las c i r 
cunstancias particulares, tanto de las costas y 
puertos situados eh ellas, como las especiales del 
comercio y navegation en general, S. M . la R e i 
na Í Q . D . G ) . hecha cargo de lo espuesto por esa 
direcioti, y deseando señalar ciará y conveuien» 
témeutip la marcha qué debe seguir en lá eje
cución del referido p l a n , y evitar eh lo posible 
reclamaciones de corporaciones y particulares: 
que tengan por objeto el interés propio de una 
pequeña comarca, y atendiendo solo al de la pe-
«Ínsula, S. M . se ba Servido disponer que V . I. 
toosidere como preferente, al plantear el siste* 
tila de taros aprobado, los de primer orden que 
*e indican para la costa Norte de la península, 
> los necesai ios para los importantes puntos 

Obras púbticas. 

se-

la Cor uña y Vigo, siguiendo los que i luminen lá 
entrada del estrechó de Gibraltar , asi corrió los 
del cabo de Gata, cabo 5. Antonio» la desembo
cadura del Ebro y la del Llobregat, y observé 
para los restantes el orden marcado en el plahV 
de la torñision, partiendo desde San Sebastian.1 

y siguiendo la costa del mismo modo que paria 
los principales. A l indicar la marcha que deberá 
observarse en la Construcción de los faros, V . h 
podrá sin embargo, cúaudo circunstancias muy* 
especiales lo exijan, hacer alguna escerJcioo qué 
propondrá manifestando las causas que á ello lé 
obliguen; 

' De real orden lo «comunico I V; I. para sti i n 
teligencia , y que disponga ló conveniente á fid 
de qué por los ingenieros* de los distritos se v a 
yan preparando los trabajos necesarios á p l a n 
tear el sistema de faros indicado tan prorito coa 
roo pueda contarse cbn los fondos necesarios; 
en el concepto de qué con esta misma fecha c d * 
r n u u i c o al Sr. ministro de marina la resolución 
de S. M . para que tos comandantes de baques 
guarda-costas que haya en los distritos ausilien 
á los ingenieros recibiéndolos á bordó , á firi dé 
que puedan fijar con mas esactltud y facilidad 
los emplazamientos de las torres, y la altura á 
que en las mismas deben colocarse las tuces. 
; Dios guarde á V . I muchos años. Madrid i 5* 

de junio de 184&—Bravo Muri l lo .—Sr. director 1 

general de obras públicas; 
vxv-idif ry &bi*ian> ri>iup 
? , ' • * '*b vuoit f I _ 



GOB1EKNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excroo, señor ministro de comercio, ins-» 
truccibn y obras públicas, con fecha a del ac
tual me dice lo siguiente: 

«Excmo. señor.—Varias provincias y aun d i 
ferentes particulares han hecho indicaciones á 
este ministerio para que eu ellas instalen d e 
pósitos de caballos padres obligándose á sufra* 
gar los gastos de los del estado con tal que este 
los surta de caballos. La Reina (Q. D . G.) cotí 
objeto de conocer todas las que se bailen d is 
puestas á hacer este sacrificio, se ha servido d i s 
poner que V . E . oyendo al efecto á la junta de 
agricultura y diputación provincial manifieste si 
las de esa provincia se prestan á esta indicación 
| idiendo la primera y consignando la segunda 
en presupuesto adicional al corriente de la pro* 
vincia la cantidad al efecto necesaria. Las que 
contesten afirmativamente serán conferidas para 
el surtido de sus depósitos y para dotarlos uue« 
vamente de sementales de caballos padres como 
que eo la penuria de fondos que esp crimen ta el 
ramo, esta, relevación de los gastos de manuten* 
cion y entretenimiento es un poderoso ausilio 
que deja al gobierno en libertad de aplicar roa* 
y ores sumas de su escaso presupuesto á la c o m 
pra de sementales y al urgente establecimiento 
de dehesas potriles y yeguales; y demostrará 
ademas eo las provincias que á hacerlo se pres
ten un deseo é interés mayor en la creación de 
estos beneficios que justificará toda la preferen* 
cia que el gobierno está dispuesto á conceder
les* L a manutención de los sementales se ba de 
dar con arreglo al reglamento y á satisfacción de 
V . E . y del delegado, cuya gratificación de es
critorio quedará siempre á cuenta del gobierno* 
Con esta ocasión se ba servido S. M . mandar se 
remitan á V . E . adjunto egemplar de la c i r c u 
lar de i 5 de diciembre del año último, que 
exige ciertos datos que dicen relación á la esta* 
distica de yeguas y á las perfecciones y defectos 
de que adolece este ganado eu toda provincia y 
cuyo conocimiento es indispensable para fijar 
las cualidades relativas á los caballos que se ha
yan de enviar, es la Voluntad de S. M . que los 
gefes políticos que basta ahora no hallan eva
cuado la consulta lo verifiquen con la coopera
ción de la junta de agricultura antes del i 5 de 
agosto próximo, eo la inteligencia de que cual
quiera omisión ó tibieza en este servicio será 
m u y del desagrado de S. M . De real orden lo 
digo á V . E . á los efectos correspondientes en* 

cargan.lote fdffla diligencia en la contestación p a .* 
ra no perjudicar el derecho de los solicitantes, a 
cuyo efecto ademas de la inmediata coramina, 
cion respectiva á la junta de agricultura y t'hpu* 
tacion provincial , insertará-V. E . esta en el Bo-
letiti oficial de esa provincia para que los par
ticulares puedan dirigir sus solicitudes por con* 
ducto de V . E . que la elevará á la comisión de 
agricultura con su informe oyendo previamente 
el de la junta.» 

L o que se publica en el Boletín oficial dees* 
ta provincia en cumplimiento de lo que en la 
misma se previene encargando que todo aquel 
que tenga que hacer solicitud la dirija áestego* 
bierno político á la brevedad posible a fin de 
que se puedan llenar con oportunidad los re
quisitos con que deben elevarse al ministerio 
correspondiente. Madr id ía de jul io de 1848.— 

El conde de Fistahenmosa.- ^w^x^^wfá 

Ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas.—Dirección de agricultura, industria y 
comercio.—Agricultura.—Circular.—Para desen
volver el gobierno de S. M . los planes que me
dita en favor de la cria caballar, entre loa encar* 
gos que se dieron á V . S . por esta dirección en 
i 3 del corriente,.es indispensable que deacuer» 
do con la comisión consultiva de dicho ramo, 
y valiéndose de cuantos medios le sugiera su ce* 
lo, se sirva enviar con lá mayor esactitud y bre
vedad posible las noticias siguientes: 

r.* Qué número de criadores hay en esa 
provincia; cuáles Son sus nombres, su residen
c i a , hierro que usan para sus ganados, locali
dades en qué los tienen; qué número de yeguas; 
si poseen caballos padres, y cuántos ó cómo las 
asisten y de qué manera las benefician. 

2 . a Comprenderá el informe la espresiou de 
las cualidades ventajosas y desfavorables que 
concurran por lo general en cada ganadería, y 
los medios que crean mas á propósito para des
arrollar las primeras y combatir las últimas. 

3 * Ademas de los ganaderos en grande, 
se necesita un cálculo bien aproximado del tui-
mero de yeguas que existan divididas en peque* 
ñas porciones, ó bien sueltas, en poder de di* 
versos propietarios. 

Se ocupará asimismo la comisión, aunque 
con roas despacio, en proporcionar al gobierno 
de S. M . , especialmente por lo que respecta a 
su provincia, cuantas noticias pueda dé las de
roas comprendidas en el art. a .° , del real decre
to de 3 de marzo de) presente a ñ o , y son á **• 



ber: proponer al gobierno cuantas disposiciones 
rYce necesarias: i .° Para conocer el número y los 
recd*soí**le los criadores: 2. 0 Para la clasificación 
y conocimiento de las razas existentes; de los ca
ballos padres y sus cualidades ; de tos depósitos 
y su servicio y de las yeguas destinadas á la pro
creación: 3.° Para averiguar el estado de los pa$« 
tos y de las dehesas potriles; los medios de su 
cultivo, j las .mejoras de que sean suscepti» 
bles: %.*r*ara ensayar nuevos forrages y la ac l i 
matación de plantas gramíneas y exóticas: 5.° 

Para la formación de prados artificiales: 6.° Pa
ra conocer las relaciones existentes entre el ga
nado caballar y la agricultura: 7.0 Para investi
gar las causas de las epizootias, y de sus reme
dios: 8.° Para la aclimatación de las razas estrau-
geras con relación á la naturaleza del clima y 
del terreno: 9 * Para su cruzamiento y procrea* 
cion: 10. Para la estraecton oportuna de los pro* 
duelos de este ramo, su concurrencia en el p r o 
pio mercado, su venta en los estraños: 11. Para 
lijar la proporción entre las introducciones del 
estrangero y las existencias de nuestro suelo; 12. 

Para proponer en su consecuencia el aumento ó 
la rebaja de los derechos protectores: 13. Para 
distribuir con acierto premios y estímulos: i£. 

Para facilitar puntos de consumo: i 5 . Para la 
adquisición de los caballos padres que el estado 
necesite en sus depósitos: 16. Para la observan* 
cia, en fin, de las leyes y disposicions concer* 
nientes al ramo. 

Por último, para proceder á todas estas ave
riguaciones y sobre todo á las tres primeras y 
mas urgentes que se piden por-esta circular, 
procurará V . S . difundir entre los interesados la 
convicción de que estos datos no tienen ningún 
objeto fiscal ageno á la índole de este ministerio, 
ni servirán nunca en ningún caso para imposi* 
cion ni reparto de contribuciones, sino que an* 
tes bien los exige la precisión de conocer á fou-
dóTla estension del ramo y los recursos con que 
cuenta, así como sus necesidades , para atender 
á estas en el establecimiento de (os depósitos de 
caballos padres, en la concesión de premios, en 
cuantos medios puedan contribuir ai fomento y 
wejora de nuestra decaída cria caballar. La o m i -
•ton eb este punto rjje los interesados puede dar 
lugar á que el gobierno atienda con preferencia 
a otras que lo necesiten menos pero que sean 
roas celosas en reclamar; y S. M . espera que los 
•lustrados esfuerzos de V . 5., y de la comisión 
consultiva evitarán tanto perjuicio á esa pro» I 
v mcia. . r 1 

Lo q u e d e real ó>d«n, comunicada por el 
señor ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas, digo á V . S. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i 5 de 
diciembre de 1847.— El director general, Cristó
bal Bordiú.—Sr. gefe político de.... 
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»1 
Circular. 

Consiguiente á la circular inserta en el Bo* 
letin oficial del dia 26 de junio último en que 
prevenía á los ayuntamientos que aun no han 
remitido las cuentas municipales correspondien» 
tes al año anterior, lo verificasen en el término 
improrogable de quince dias , varios alcaldes, 
han acudido á mi autoridad solicitando próroga 
del término señalado y otros por el contrario 
ni han cumplido lo mandado n i espuesto las ra* 
zones que para ello han tenido faltando en ello 
al respeto debido á la autoridad que egerzó; en 
su consecuencia he resuelto maudar que para 
el dia 10 de agosto próximo bao de estar pre 
sentadas en este gobierno político todas las 
cuentas de los pueblos de esta provincia relat i 
vas á la administración municipal correspon
dientes al citado año anterior , en la inteligen
cia de que á los causautes de la falta de cumplí* 
miento se Ies exigirá la multa de 60 reales sien
do de los que se encuentran en el primer caso 
de que se ha hecho mérito, y la de doscientos á 

los que se encuentran en el segundo. Madrid i5 

de jul io de 1848.—El conde de Vistahermosa. 

COMISARIA DE GUERRA DE SUMINISTROS. 

Relación de los pueblos de la provincia de M a 
drid que deben recibir del consejo provincial el im
porte del suministro de pan y pienso .del primer tr i 
mestre de 1848 y cantidad qne á cada uno corres, 
ponde.. 

Pueblos. Rs. Mrs. 
4 

. 4 . 

tu 

Alcorcon. r . . . . 
A'cobendas. . , . 
Arganda. . . . 
Aldea del Fresno. • 
Barajas.' . • • 
Buitrago. . . . 

Buslar Viejo, , . 
Carabanchel A l t a 

128 

3yy 

113o 

* ' 4 4 o 

86 

4710 

12S 

3 9 8 

167 

1 
10 

11 

21 

22 

3t 
8 

• > 27 

25 



* 

Colindo de Vi l la l va. 
Colmenar Viejo. • 
E l Pardo. . • . 
£1 Molar. . • > 
E l Prado, v . 
fuentiduena de Tajo. 
Fuencarral. • • 

: tialapagar. . . . 
Guadarrama. . V 
Getafe. . . . . 

€ Guadal ix. . . • 
Lozoyuela. . • • 
Las Bozas. . . . • • 
L a Cabrera. . . 
Lozoya. . . • 
Mdstoles. • • • 

paraba na . . % . \ \ \ 
t^empotuelos. . . . Á ' *564 

i Canuto jas. . • . . • 616 
Cbincbon. . . . v . Jo"6 
tarabanebel &ajo. . . 2f 58 
Sabanillas.. . • . . l£&9 
Chapinería 2o I 

481 
2o5o 

12^9 

2436 

7 58 
2806 

85o 
i5^o 
4*#5 

m 
I 2 0 Ó 
2l3t 

665 
* n 

11 

1698 
3^20 

B48 
161 

74 
275 
882 

4o3o 

i446 
i3¿9 

3 i 8 
556 

b i i 

03 ^ Majadahonda. 
u - Miraflores de la Sierra. 
f M o r a u . . . V : . 

Nava Icarñero. . % \ . 
Perales de tajona. . . 
Parla, • . . . i • 
Pinto. . • v • S • . 
Pedrezuela. • . . i 
Rob regordo. . . . i 
S. Sebastian de los Reyes. 
San Agustín. . . . . 
Somosierra. . . . . . . . * 
San Fernando. • 
San Lorenzo. • . . . 
San Martin de la Vega. . 
San Martin de Valdeigle-

••tic 

i 

- i f 

• ) 

1 2 

•¿6 
33 

a 
a5 
16 

8 
26 
26 

I 
24 

4 
3a 

3 
20 

3a 
28 

4 
20 
2'5 

7 
16 

8 

11 

12 
aS 

8 
i l 

29 
a 

11 
18 

«9 
a i 

i a 

4 

ais 

• 
sias. . . • • 

• 5 i a 3 i 

Talamancas » • . 1 356 13 
TorrelodoneS. . . ¿ * * * 9 6 7 5 22 

Torrclaguna. . » . • 1847 
Torrejón dé Ardoz. • • 1807 8 
Valleras* . ' . • , • M 28 
V i l l a verde. . . . 435 9 
Villarejo de Sal vanes, » 804 20 
Valdemanco. • • . i 5 o i ' 9 
Valdetorres. . . . • 568 fo 
Valdemoro* . .• . • 585i 
Valdepiélagos.. . . . • • • • a i 3 9 
V i l l a viciosa de Odón. • • Stf 11 

'fcrtal . . • 
* 

70238 4 

Nota* Por real orden de 29 de mayo último se 
ha mandado abonar al pueblo de Ciempoznelos el su-
minis tro corres endiente á ¡goal mes del ano próximo 

pasado, y debe acudir al consejo provincial 4/écfhlr* 
su importe de mil ciento sesenta reales diez y sifs 

maravedises vellón que se ba satisfecho el dia 5 
del actual. 

Madrid 10 de julio de 1848.—Agustio de 
faráz. 
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P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

habiendo síáo estraida en la noche del 16 de 
cótriente julio dé la cochera de la calle de Sao Justó 
(travesía de Cabestreros), núm. 1, una jaca cuyas 
señas son: alzada seis y media cuartas; cerrada y en
tera; la cabeza hasta ta mitad de la clin negra y 
la otra mitad blanca; la tabla del cuello blanco, y el 
pecho negro; dos lunares, uno en cada paletilla, has
ta la mitad del brazuelo; el cuerpo negro; la nalga 
izquierda negra y la derecha blanca; la cola negra y 
Manca; las cuatro patas blancas por abajo y marcada 
con hierro de B, se suplica á quien supiere su para
dero se sirva avisar á ta calle de Embajadores, nú
mero 28 cuarto tienda, casa de Juan Sanado quien 
dará una buena gratificación* y abonará ademas todo* 
los gastos causados. 

MERCADO. 

Madrid 17 de Julio. 

t r i g o de 36 á 42 rs. vti fanega. 
Cebada de i 4 á 15 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. 
Id. nitrado á 56 id. id : 

imam 

ADVÉftTENCIA. 

M A D R I D : Imprenta de 1), M A N U E L PITA. 

Habiendo Vencido el segundo trimestre 
de Suscricioii á este Boletín oficial el íci 
de jünió del corriente año se avisa á lo» 
aytítitamientos de la provincia pasen i 
la mayor brevedad á verificar el pago<W 
él á la redacción del misma periodo 
establecida en la calle de Atocha^ nüfl^ 
ro 102, cuarto baja 


